
VISTO: Lo cstablecrdo en la ley 19272 en su artÍculo12. "Son alribuciones Llc los Municipios" numeral 3

"Ordenar gastos o inversiones dc conformiclacl con lo estahlecido en el presupucsto quinquenal o en las
respectivas modifrcacioncs plesupuestales y en el r-cspcctivo plan financiero, asÍ como cn las

Resolución
Ns 2021l088

Acta
N"2O2r/OO7

a) -

I) que es necesario estilnar los gastos para cl pcríodo del 1e al 31 de n¿rrzo del 2021.

II) que al dia 1u de marzo clcl 2u21 \e cuentJ con Ltn lllont¡) Llc 5j37 686 y que a mediados del
mes de marzo se renovará el Fondo del mes dc f¡brero por un ¡Ionto de $120.526-

CONSIDERANDO: Que la Ampliación Presupucstal de la Inlcndcncia de Cancloncs, define los mon[os
anualcs cst¡blecidos para este Municipio y le asigna cl programa ,28

ATENTOT a Io prcce.lenlemente expuesto

EL MUNICIPIO DE ATLANTIDA

RESUELVE:

1)Aprobarel estiñativo degastosparael períodoclcl laal 3ldcmarzodcl 2021 dcl l"ondode

Incenlivo,el cLral ascicnclc a la suma de $iI50.000[ciento cincLrenla mi] pesos urugLr¿ryos)

2] Coñuníquese a la Tcsorerí¡ de este t\,lunicipio y ¡ lir secr.eraría de Desan-ollo Localy Pallicipación.

3) lncorpórese al Registro de Resoluciones, Gustavo González, Alcalde del Municipio de

Atlánride.

Resolución aprobada con fecha 02 de marzo del2021

Alcalde Municipio de Atlántida

William Bermolen

Conceial

disposiciones vigentes."

RESUIIIANDO:

Adrian"a de sosá uan

Conceial

Conceial




